
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

AL RESPONDER CITAR EL NR.
2-2024-39315

Fecha:     30/05/2024 11:59:40 AM  Folios: 1
Asunto: IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA. 
PROYECTO URI TUNJUELITO
Destino: CURADURIA URBANA 2
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: 430-DB

Bogotá D.C.

Arquitecto
GERMAN MORENO GALINDO
CURADURIA URBANA 2
Dirección Electrónica:  info@curaduria2bogota.com
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA. PROYECTO URI TUNJUELITO

Respetado Arquitecto Germán

En atención a  la  solicitud  recibida en la  cual  se  requiere,  se  informe si  para  el  proyecto  URI
TUNJUELITO se debe presentar o no el impuesto de delineación urbana para finalizar el trámite de
licencia del proyecto URI TUNJUELITO ante la Curaduría No 02, es preciso recalcar lo siguiente:

Según lo indicado en Acuerdo 16 de 1999 del Concejo de Bogotá, en su artículo 1 dispuso “Los
sujetos signatarios de la Convención de Viena, la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana y
el Distrito Capital entendido como tal, la Administración Central, la Alcaldía Mayor, los Fondos de
Desarrollo Local, las Secretarías, los Departamento Administrativos y los Establecimientos Públicos
no son contribuyentes, esto es, no sujetos de los Impuestos Predial Unificado, Industria y Comercio,
Avisos y Tableros, Unificados de Vehículos y Delineación Urbana. (Sentencia 980297 del Tribunal
Administrativo de Cundinamarca Sección Primera-Subsección B de enero 28 de 1999).

Adicionalmente la Resolución No. 1452 de 2009 emitida por la Secretaría Distrital de Planeación, en
su artículo 7º Exclusiones se determinó: “Estarán excluidas del impuesto de delineación urbana los
sujetos signatarios de la convención de Viena, la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana y
el Distrito Capital entendido como tal, la Administración Central, La Alcaldía Mayor, los Fondos de
Desarrollo  Local,  Las  Secretarías,  Los  Departamentos  Administrativos  y  los  Establecimientos
públicos, es decir, no son contribuyentes y por lo tanto no están sujetos de los impuestos predial
unificado, Industria y Comercio, Avisos y Tableros, Unificados de Vehículos y Delineación Urbana
( Sentencia 980297 del Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Primera –Subsección B
de enero 28 de 1999). Según lo establece el artículo 1 del Acuerdo Distrital 16 de 1999.” (negrilla y
subrayado fuera de texto).

En tal sentido se informa que, siendo la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia la
Titular de la licencia del proyecto, es claro por lo aquí expuesto que está excluida del trámite de
dicho impuesto.
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Cordialmente,

JULIO CESAR CASTELLANOS REYES
DIRECTOR DE BIENES PARA LA SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y ACCESO A LA JUSTICIA (E)

Copia: 

Anexos: 2

Elaboró: JAVIER RODRIGO REVELO BARRETO
Revisó: KATERINE SOLARTE VELEZ-DIRECCION DE BIENES PARA LA SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y ACCESO A LA JUSTICIA - 
Aprobó: JULIO CESAR CASTELLANOS REYES
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